
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

  

  De conformidad con lo previsto en el artículo  76 del Código General 

del Proceso, se admite la renuncia al poder manifestada por el doctor ORLANDO 

FABIÁN MENDOZA BUENAÑO  para continuar actuando como Apoderado Judicial 

de la señora LEIDY MARCELA GONZÁLEZ MOGOLLÓN, a quien de conformidad 

con lo previsto en la misma norma, inciso 4º, ya le fue comunicada esta 

determinación por el  Profesional, y la revocatoria al mismo expresada por la 

mencionada, quien deberá constituir dentro del término de cinco  (5)  días nuevo 

Apoderado, si a bien lo tiene,    para lo cual se requiere. 

 

  Igualmente se requiere a la demandante para que en el término de 

cinco  (5)  días allegue la constancia de entrega que arroja el servidor de la 

notificación enviada vía correo electrónico al demandado el 20 de abril de 2021, 

para el cómputo de términos, o en su lugar, proceda a hacerlo en los términos 

indicados en auto del 7 de abril de 2021 configurando esta acción o acudiendo a 

donde se preste el servicio para dar continuidad al proceso y garantizar el derecho 

de contradicción y defensa al señor MIGUEL ÁNGEL CHACÓN SOTO.  

   

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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